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NOV. 30/66 : 

EXTRACTO. .: 
DE LA-ESCRITURA DE CONS. TITUCION DE.LA COMPAÑIA [DE RESPONSABILIDAD LIMI. TADA “CAN-VER C. LTDA.” 
_ Ante mí, doctor Carlos Qui. 
ñónez Velázquez, Notario de es. te Cantón, el 14 de Octubre dell presente año, los señores Mag.] no Eduardo Vernaza Requena y doctor Miguel Vernaza Re. 
Quena, otorgaron una escritura pública de constitución de Com 'pañla de Responsabilidad Limi- ¡tada, cuyas características son ¡las siguientes: A! ' NOMBRE:— "CAN . MER C. LTDA.” 

DURACION:— 20 años, con. 
tados a partir de la fecha de ins ¡cripción de esta escritura de 
constitución. ! - 

OBJETO:— Dedicarse prin. 
cipalmente a la explotación de 
canteras y negocios similares y 
accesorlos y en general a las 
importaciones, exportaciones, ¡compraventa de mercaderías, ya 
lores, etcétera, que se relacionen 
con el negocio industrial y to. 
das las demás actividades” per- 
mitidas por las leyes ecuatoria» 
nas. . s 
DOMICILIO: — Guayaquil, pul 

diendo establecer sucursales ol 
¡agencias en cualquier parte de 
la república y en el extranjero, | 
según lo disponga la Junta Ge 
neral de socios, »| 

: TTAL:— $ 50.000,00, to- 
talmente suscrito y pagado, di. 
vidido en 50 aportaciones gua 
les e indivisibles de un ¿mil su. 
eres cada una, de las cuales eo 
rresponden 49 aportaciones al 
señor Magno Eduardo Vernaza 
Requena y una aportación al se 
for doctor Miguel Vernaza Re. 
quena. : > 
ADMINISTRACION: — La tie 

ne el Gerente. l 
REPRESENTACION: — co-| 

rresponde al Gerente. . 
Guayaquil, 4 de Noviembre 

de 1966. . . 
'Dr. Carlos ¡Quifiónez Velázquez. | 

Lo que pongo :én conocimien 
to del público para lós _£ines de! 
Ley y ¡de orden del señor Juez 
Provincial Tercero del Guayas. | 
. Guayaquil, 7 de, Noviembre 

e 1966. : - 
d Francisco Montes L., 

> Secretario, ee Juzgado o 
Provinclal30. "del Guayas, > 
; Nov. 130 Dic, 192/88. 

  

    

  

       ag 

e 

SI 76 
] 

+ P 
£ 

4 EL TELEGRAFO 

+ 
F 

Diario 

die. 12/66 
: - PATA ,- 
EXTRACTO . hna ra 

DE La ESCRITURA-DE CONS. ¡TITUCION DE.LA.COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LrmI; TADA “CAN-VER*G: LTDA.? 
_ Ante mitd LE lñónez Velázg; ci NEL “te Cantón, 21:14. de" 08: ¡bxe del ¡presente año, los deñorestMag. ho Eduardo Vernaza Requena ly doctor Miguel Vernaza Re.] 'Qquena, otorgaron una escritura ¡Pública de constitución de Com Ipañía de Responsabilidad Limi. :lada, cuyas características son las siguientes; £ - OMBRE:— "CAN - VBR C. 
DURACION:— 20 años, con. tados 2 partir de la fecha de ing cripción de esta escritura de: constitución. 

. OBJETO: Dedicarse prin, / cipalmente a la explotación de! canteras y negocios similares y accesorios y en general a las importaciones, exportaciones, compraventa de mercaderías, ya lores, etcétera, que se relacionen Jcon el negocio industria] y to. das las demás actividades Pera mitidas por las leyes ecuatorias nas. . DOMICILIO:— Guayaquil, pu diendo establecer sucursales" a ¡agencias en cualquier' parte de la república y en el extranjero, ¡según lo disponga la Junta Ge neral de socios, . . 
CAPITAL:— $ 50.000,00, to= 

¡Himente suserito y pagado, dis Jvidido en 50 aportaciones igua les"e indivisibles de un mil su. 
cres cada una, de las cuales eo 
rresponden 49 aportaciones al señor Magno Eduardo Vernaza 
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  Requena y una aportación al se 
ñor doctor Miguel Vernaza Re, 
quena, - 
ADMINISTRACION:— Lh tia 

po PRESENTACION: 
irresponde al GertaEF 
a Guayaquil, 4 de Noviembre 

e .   
'Dr.. Carlos ¡Quiñónez «Velázquez. ' 

Lo que pongo en conotimien 
to del público para"los fines de; 
Ley y de orden del señor Juez; 
Provincial Tercero del Guayas, 

Guayaquil, 7 de Noviembre; 
¡de 1966, -* : . 

+ » Franelsco Montes h.,. : 
Secretario del Juzgado 

Provincial 30. del Guayas. 
Nov. 30 Dic, 19-2/66, 
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* EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA DE CONS. 
¡TrFUCION DE LA COMPAÑIA 
DE- RESPONSABILIDAD LIMIT. TADA “CAN-VER €. LTDA.” 

Ante mí, doctor Carlos Qui 
fónez Velázquez, Notario de es. te Cantón, el 14 de Octubre del 
preseute año, los señores Mag, 
no Eduardo Vernaza Requena 
y doctor Miguel Vernaza Re. 
Quena, otorgaron una escritura 
Pública de constitución de Com 
pañía 'de Responsabilidad Limi. 

  

   
  

tada, cuyas ceracterísticas son 
las siguiente > o. 

NOMBRE: "CAN - VERC,| 
LTDA.”.. - 

DURACION:— 20 años, coña 
tados a partir de la fecha de ins h 
cripción de esta escritura de 
constitución. “ 

BUYETO:— Dedicarse prin. 
cipalmente a la explotación de 
canteras y negocios similares y 
accesorios y en general a las 
importaciones, exportaciones, 
compraventa: de mercaderías, ya 
lores, etoétera, que se relacionen 
con"el negocio industrial: y to. 
das las demás actividades per. 
mitidas por las leyes ecuatoria» 
nas. , . 
“DOMICILIO: — Guayaquil, pu 

* | diendo establecer sucursales” 0 
agencias en cualquier parte de! , 
la república o en el extranjero, 
según lo disponga la Junta Ga 
neral de socios. . 

- CAPITAL:--- $ 50.000,00, to- 
talmente suscrito y pagado, di-, 
vidido en 50 aportaciones ¡gua 
les e indivisibles de un mil su,” 
eres cada una, de las cuales co 
rresponden 49 aportaciones al! 
señor Magno Eduardo Vernaza 
Requeña y una aportación al se, 
ñor doctor Miguel Vernaza Re, 
quena y 

a ADMINISTRACIÓN: —, 
ne el Gerente. 

1 REPRESENTACIÓN: — Co- 
rresponde al Gerente, 

uayenull, 4 de Noviembre » 
de 1966. , » 
Dr. Carlos ¡Quiñónez Velózquez. 

Lo que, ponga en conocimien 
to del público para los fines de 
Ley y de orden del señor Juez 
Provincial Tercero del Guayas. 

Guayaquil, 7 de Noviembre 
1966. : - 

de, Francisco Montes L., 
. Secretario del pudo 

vinelal 30. de z or 80 Dies 1020/66. 
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